
34314 Viernes 4 noviembre 1994 BOE núm. 264

jo 1, Apéndice 2 (párrafos 52, 55, 59 Y 60) entraron
en vigor el 18 de julio de 1993, de conformidad con
lo establecido en el artículo 18(6) del Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 24 de octubre de 1994,-EI Secretario gene

ral técnico, Antonio Bellver Manrique,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

24224 CORRECCION de erratas del Real Decreto
722/1994, de 22 de abril, por el que se esta
blece el título de Técnico superior en Super
visión y Control de Máquinas e Instalaciones
del Buque y las correspondientes enseñanzas
mínimas.

Advertida errata en el texto del Real Decreto
722/1994, de 22 de abril, por el que se establece el
titulo de Técnico Superior en Supervisión y Control de
Máquinas e Instalaciones del Buque y las correspondien
tes enseñanzas mínimas, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número 150, de fecha de 24 de junio de
1994, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 19909, primera columna, disposición
adicional única, primer párrafo, cuarta línea, donde dice:
«... con respecto al ámbito del ejercicio profesional
vinculado por la legislación vigente a las profesionales
tituladas», debe decir: «... con respeto al ámbito del ejer
cicio profesional vinculado por la legislación vigente a
las profesiones tituladas»,

24225 CORRECCION de erratas del Real Decreto
723/1994, de 22 de abril, por el que se esta
blece el título de Técnico superior en Produc
ción Acuícola y las correspondientes enseñan
zas mínimas.

Advertida errata en el texto del Real Decreto
723/1994, de 22 de abril. por el que se establece el
título de Técnico superior en Producción Acuícola y las
correspondientes enseñanzas mínimas, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 150, de fecha 24
de junio de 1994, se procede a efectuar la oportuna
rectificación:

En la página 19936, segunda columna, disposición
adicional única, penúltima linea, donde dice: «... con res
pecto al ámbito del ejercicio profesional vinculado..,»,
debe decir: «... con respeto al ámbito del ejercicio pro
fesional vinculado...».

24226 CORRECCION de erratas del Real Decreto
725/1994, de 22 de abril, por el que se esta
blece el título de Técnico en Operación. Con
'trol y Mantenimiento de Máquinas e Insta
laciones del Buque y las correspondientes
enseñanzas mínimas. .

Advertida errata en el texto del Real Decreto
725/1994, de 22 de abril, por el que se establece el
título de Técnico en Operación, Control y Mantenimiento

de Máquinas e Instalaciones del Buque y las correspon
dientes enseñanzas mínimas, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 150, de fecha 24 de junio
de 1994, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 19989, segunda columna, disposición
adicional primera, décima línea, donde dice: «.., con res
pecto al ámbito del ejercicio...», debe decir: «... con res
peto al ámbito del ejercicio...».

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

24227 RESOLUCION de 18 de octubre de 1994, de
la Dirección General del Instituto Nacional de
Empleo, para el desarrollo y aplicación de la
Orden de 19 de septiembre de 1994, por la
que se desarrollan determinados aspectos for
mativos de los éontratos de aprendizaje.

Con fecha 28 de septiembre de 1994 ha sido publi
cada la Orden de 19 de septiembre de 1994, por la
que se regulan determinados aspectos formativos de
los contratos de aprendizaje, autorizando, en su dispo
sición final. al Director general dellNEM para dictar cuan
tas resoluciones sean necesarias para su desarrollo y
aplicación.

Por otra parte, el 1 de julio de 1994 se suscribió
un Convenio de Colaboración entre el INEM y la Fun
dación para la Formación Continua en la empresa
(FORCEM), con la finalidad de articular, con carácter tran
sitorio y en tanto río se arbitre el sistema definitivo, las
pautas de funcionamiento para la gestión de la formación
teórica anexa a los contratos de aprendizaje.

En base a todo ello, esta Dirección General resuelve
dictar las siguientes instrucciones:

Primera. Información.

Los empleadores que deseen información acerca de
.dónde se imparte la formación teórica anexa a los con
tratos de aprendizaje podrán obtenerla, entre otros
medios, en las oficinas deIINEM. Las oficinas informarán
del Mapa de Recursos Formativos existente, elaborado
en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de los
Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y Educación
y Ciencia para la puesta en marcha de la formación pre
vista en los Contratos de Aprendizaje de 18 de abril
de 1994.

El Mapa de Recursos está formado por dos tipos de
centros:

Públicos: Centros del Ministerio de Educación y Cien
cia, Escuelas Taller, Casas de Oficios y Centros de For
mación Ocupacional deIINEM.

Privados: Centros colaboradores del Plan FIP.

Centros creados por organizaciones empresariales o
sindicales,

Centros de formación presencial o a distancia debi
damente acreditados.

Dicho Mapa de Recursos, que tiene un carácter infor
mativo, deberá mantenerse actualizado en cada Direc
ción Provincial del INEM y estará a disposición de los
empleadores en toda la red de oficinas de la provincia.
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Los centros creados por las empresas, al impartir la
formación para sus propios trabajadores, no deberán
estar incluidos en el Mapa de Recursos Formativos.

Todos los cit¡¡dos anteriormente como centros públi
cos tienen la condición de centros acreditados.

Las instalaciones de Centros de Formación Ocupa
cional del INEM podrán ser cedidas para este tipo de
formación, de acuerdo a la resolución de esta Dirección
General de 10 de noviembre de 1993, que aprueba las
directrices para el desarrollo de la red estatal de Centros
de Formación Ocupacional. Asimismo, a petición de orga
nismos representativos de sectores económicos concre
tos, en el territorio donde el INEM gestiona el Plan FIP,
y en la medida en que queden cubiertos los objetivos
marcados para dicho Plan, podrán establecerse conve
nios, en los que se podrán poner a disposición de la
formación teórica de aprendices no sólo las instalacio
nes, sino los medios y el personal propio del INEM con
funciones docentes. .

La aportación formativa de los centros del Ministerio
de Educación y Ciencia, de conformidad con el Acuerdo
firmado el 18 de abril de 1994 entre este Ministerio
y el de Trabajo y Seguridad Social, irá dirigida a completar
la formación teórica de los aprendices que no estén en
posesión del título de Graduado Escolar.

Segunda. Acreditación.

1. De acuerdoGon lo estipulado en el artículo 10.2
del Real Decreto 2317/1993, de 29 de diciembre, y
en el artículo 5.1 de la Orden, se entienden automá
ticamente acreditados para impartir la formación teórica
de los contratos de aprendizaje aquellos centros que
figuren en el Censo de Centros Colaboradores del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional, regulado
por Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo. Estos centros
se considerarán acreditados en las áreas profesionales
(antiguas familias) que agrupan las especialidades que
tengan homologadas, siempre que comuniquen su dis
posición a impartir este tipo de formación.

2. Igualmente, y de acuerdo con lo estipulado en
el artículo 10.2 del Real Decreto 2317/1993, de 29
de diciembre, y en los artículos 3 y 5.1 de la Orden,
se entenderán acreditados para impartir la formación
teórica prevista en los contratos de aprendizaje, los cen
tros creados por las empresas, los creados por las orga
nizaciones empresariales y sindicales, individual o man
comunadamente.

A estos efectos, las Direcciones Provinciales deIINEM·
deberán comprobar la vinculación de dichos centros a
las organizaciones empresariales o sindicales o, en su
caso, la pertenencia de los mismos a las empresas soli
citantes.

Estos centros deberán presentar en el INEM su soli
citud de inclusión en el mapa de recursos formativos,
acompañando la siguiente documentación:

Memoria descriptiva del centro de formación, según
anexo 1.2.

Relación de especialidades que está .en disposición
de impartir el centro (presencial o a distancia) según
anexo 1.3, de acuerdo al listado de áreas profesionales
(anexo 9).

Relación o perfil laboral y académico de los docentes
que impartirán cada especialidad, según anexo· 1.4.

Equipamiento didáctico de las aulas (anexo 1.8).

3. Asimismo. se consideran acreditados. de acuerdo
con lo establecido en la disposición adicional segunda
de la Orden de 19 de septiembre de 1994. los centros
acreditados por otras Administraciones para la impar
tición de formación profesional.

Estos centros deberán presentar ante ellNEM su soli
citud de inclusión en el Mapa de Recursos Formativos.
acompañando la siguiente documentación:

Certificación justificativa de la Administración com
petente. en la que se detallen las especialidades que
están en disposición de iml'lartir de acuerdo al anexo 9.

4. Los demás centros que pretendan su acredita
ción, a efectos de impartir la formación teórica anexa
a los contratos de aprendizaje en su modalidad presen
cial. deberán presentar ante la Dirección Provincial del
INEM, junto a la solicitud acreditativa que figura
como anexo 1.1. los siguientes documentos:

a) Justificante de propiedad. arrendamiento o título
que habilite para el uso del inmueble en el que se ubique
el centro.

b) Licencia de apertura del Ayuntamiento como cen
tro de formación o certificado de exención de la misma.

c) Memoria ·de inmuebles e instalaciones. explican
do las características físicas y de ubicación del centro.
En la Memoria figuran los datos correspondientes a las
instalaciones. con descripción detallada de las aulas y
la superficie de cada una; igualmente. aparecerán las
dependencias que el centro utilice como servicios com
plementarios (dirección. administración. aseos, etc.)
(anexo 1.2).

d) Relación de especialidades que está en dispo
sición de impartir el centro (anexo 1.3), de acuerdo al
listado de áreas profesionales (anexo 9).

e) Relación o perfil laboral y académico de los Pro
fesores que impartirán cada especialidad formativa
(anexo 1.4).

f) Equipamiento didáctico de las aulas (anexo 1.8).

Una vez presentada la solicitud, será revisada para
incorporar toda la documentación exigida en los apar
tados anteriores.

En el caso de estar incompleta. se procederá a la
reclamación de los documentos o datos que faltasen.
siguiendo el procedimiento establecido por el artícu
lo 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común.

Una vez completo el expediente. el Director provincial
dictará resolución. por delegación del Director general
del INEM. sobre la acreditación de la entidad solicitante.

La resolución se enviará a la entidad solicitante
con acuse de· recibo según el modelo que consta como
anexo 2.

La no resolución expresa en el plazo de tres meses
implicará su denegación.

5. En cuanto a aquellos centros que soliciten acre
ditación como centros de formación a distancia deberán
presentar ante la Dirección Provincial del INEM donde
tengan establecida su sede, junto a la solicitud de acre
ditación que figura como anexo 1.1. los siguientes docu
mentos:

a) Memoria del inmueble e instalaciones del centro.
que incluye:

Acreditar la propiedad, arrendamiento o título legí
timo que habilite para la utilización del inmueble e ins
talaciones.

Licencia de apertura del Ayuntamiento como centro
de formación o certificado de exención de la misma.

Descripción .del equipamiento e instalaciones afec
tadas a la gestión de recursos didácticos y administra-
ción. .

Determinación del lugar o lugares en los que se pue
den desarrollar las actividades tutoríales distintos de la
sede central.
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b) Memoria de actividad docente, que incluye:

Relación de especialidades que puede impartir el cen
tro (anexo 1.3), de acuerdo al listado de áreas profe
sionales (anexo 9).

Relación o perfil laboral y académico de los profe
sionales que impartirán cada especialidad formativa
(anexo 1.4).

Estructura de los medios didácticos disponibles,
módulos y unidades didácticas y su relación secuencia
da, así como medios técnicos de apoyo (vídeos, «disket
tes», etc.), según anexo 1.5.

Aportación de una muestra de los medios didácticos
disponibles.

Pruebas de autoevaluación y heteroevaluación.
Metodología utilizada: Sistema tutorial. guía del alum

no, técnicas de evaluación y procedimiento de segui
miento y control.

6. Una vez presentada la solicitud ante la Dirección
Provincial del INEM, será revisada para .comprobar que
incorpora toda la documentación exigida en los apar
tados anteriores.

En el caso de estar incompleta, se procederá a la
reclamación de los documentos o datos que faltasen
por la Dirección Provincial. siguiendo el procedimiento
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

7. La Dirección Provincial remitirá el expediente una
vez completo a la Subdirección General de Gestión de
Formación Ocupacional para su resolución, acompañan
do un informe técnico comprensivo de los siguientes
aspectos:

a) Comprobación de que la titularidad jurídica que
aparece en la solicitud de acreditación coincide con la
que figura en la licencia de apertura.

b) Verificación de que el documento de propiedad
o legitimación de uso del centro es coherente con el
titular jurídico.

8. En función del informe técnico, se propondrá la
acreditación o desestimación de la solicitud del centro
de formación al Subdirector general de Gestión de For
mación Ocupacional. quien resolverá por delegación del
Director general.

La resolución se enviará a la entidad solicitante con
acuse de recibo, según anexo 3.

La Subdirección General de Gestión de Formación
Ocupacional enviará a todas las Direcciones Provinciales
del INEM copia de las resoluciones de acreditación a
distancia para su conocimiento e inclusión en el Mapa
de Recursos.

La no resolución expresa en el plazo de tres meses
implicará su denegación.

Tercera. Ampliación de especialidades formativas.

Cualquier centro que esté ya acreditado para la For
mación Teórica de Aprendices podrá solicitar la amplia
ción de nuevas especialidades (anexos 1.6 y 1.7).

Para ello, deberán presentar ante las Direcciones Pro
vinciales del INEM, debidamente cumplimentados, los
documentos que figuran en la presente instrucción
segunda, 4, apartados d), e) y f).

Cuarta. Mecanización de centros.

Todos los centros privados definidos en el epígrafe
2 de esta instrucción, puntos 1, 2, 3, 4 y 5, constituirán
el Censo de Centros para la Formación Teórica de Apren-

dices, para lo que habrá que grabarlos en el Censo de
Entidades Colaboradoras deIINEM:

1. Los centros colaboradores del Plan FIP que par
ticipen en este programa ya cumplen todos los requisitos
necesarios para ser Centro de Formación acreditado y
tienen un número de censo que recoge toda la infor
mación. Bastará con grabar en «Ampliación de espe
cialidades» aquellas creadas para la Formación Teórica
de Aprendices que correspondan a las áreas profesio
nales (antiguas familias) para las que esté homologado
el centro (anexo 1.7).

Todas serán identificadas con las letras del área pro
fesional correspondiente, seguido de1 000 CA.
(anexo 9).

2. El resto de los centros habrá que mecanizarlos
en el censo, cumplimentando todos los datos con infor
mación muy exacta, para poder clasificarlos según todas
las posibilidades que ofrece el SIL.

Ejemplo: Si la mecanización de la dedicación del cen
tro es correcta, en todo momento sabremos si ese centro
es empresa privada, sindical, CEOE, etc.

Las especialidades de estos centros sólo podrá ser
dos letras correspondientes al área profesional (antigua
familia) seguidas de 1000 CA. (anexo 9).

3. Centros de Formación a Distancia: Una vez apro
bada la acreditación, por la Subdirección· General de Ges
tión de Formación Ocupacional se mecanizará en los
Servicios Centrales del INEM y se comuni.cará a todas
las Direcciones Provinciales. Todas las especialidades de
estos centros serán identificadas con las letras del área
profesional correspondiente seguido de 1000 CAD.
(anexo 9).

4. Ampliación de especialidades: Se meCanizarán
con los mismos criterios de los puntos 1 y 2 de esta
instrucción.

Quinta. Financiación. seguimiento y control.

1. A efectos de lo previsto en el capítulo 111 de la
Orden, los centros de formación comunicarán a la Direc
ción Provincial correspondiente el inicio de la acción
formativa.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 9 de la
Orden, los centros presentarán en la Dirección Provincial
la solicitud de liquidación que figura como anexo 5, al
final de cada módulo/curso.

De acuerdo con lo establecido en la cláusula 7 del
Convenio suscrito entre el INEM y la FORCEM, men
sualmente las Direcciones Provinciales del INEM envia
rán por valija a la Subdirección General de Gestión de
Formación Ocupacional, firmaqo por el Director provin
cial el informe de liquidación por Formación Teórica de
Aprendices, junto con:

Certificado de encontrarse al corriente de sus obli
gaciones tributarias y de Seguridad Social. salvo que
estén exonerados del cumplimiento de dichas obliga
ciones.

Solicitud de liquidación por Formación Teórica de
Aprendices (anexo 5).

Comunicación de Acuerdo sobre Formación T.eórica
(anexo 4). presentados por las empresas o centros de
formación.

A efectos del cómputo de la formación, la prórroga
del contrato, caso de que la hubiera, se entenderá que
contiene el mismo porcentaje destinado a formación teó
rica que el inicial.

Los centros o las empresas presentarán liquidaciones
una vez finalizada la formación correspondiente a cada
período de prórroga del contrato.
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En el caso de los centros acreditados para formación
a distancia la solicitud de liquidación se presentará en
la Dirección Provincial donde haya sido registrado el con
trato del aprendizaje.

3. Mecanización de liquidaciones. Todas las solici
tudes de liquidación se mecanizarán en la nueva opción
«Liquidación por formación teórica de aprendices». que
se ha incorporado a «OFOREM-FORMACION».

El día 1 de cada mes se podrá obtener el informe
de liquidación por formación teórica de aprendices. a
través de FSILBD-Ejecución de la programación y segui
miento. para la firma del Director Provincial.

Este informe se podrá obtener solamente una vez
con la antefirma del Director Provincial. Si por alguna
circunstancia se pierde. habrá que solicitarlo por escrito
a la Subdirección General de Gestión de Formación
Ocupacional.

La información de todo lo mecanizado. tanto liquidado
como pendiente de liquidación. queda incorporada al
programa de formación. pero en la cabecera de los infor
mes pone «Duplicado», para evitar errores y posibles
duplicados.

A efectos de mecanización. la prórroga del contrato,
caso de que se produzca se entenderá que contiene
el mismo porcentaje destinado a formación teórica que
el inicial.

Sexta. Certificación de la formación.

1. La Subdirección General de Gestión de Forma
ción Ocupacional se encargará del establecimiento de
los contenidos mínimos indicativos de la formación teó
rica de los contratos de aprendizaje. con carácter orien
tativo.

El objetivo es garantizar el nivel de calidad adecuado
de la formación teórica que se imparta sin dar rigidez
excesiva al sistema.

Se adecuarán los contenidos de las 100 ocupaciones
en las que haya un mayor número de contratos suscritos
antes del 31 de diciembre. De esta forma, se cubrirá
prácticamente la totalidad de las necesidades formativas
derivadas de las distintas ocupaciones objeto de la con
tratación.

Los contenidos mínimos. una vez establecidos. esta
rán a disposición de los interesados en las Direcciones
Provinciales y Red de Oficinas del INEM y en los Centros
Nacionales de Formación Ocupacional. como un instru
mento más de información y orientación.

2. Una vez finalizado el contrato de aprendizaje el
empresario entregará al aprendiz un certificado de la
formación práctica adquirida. en el modelo que figura
como anexo 6.

3. Igualmente. el Centro de Formación expedirá a
los aprendices el certificado de aprovechamiento o de
asistencia sobre la formación recibida que menciona el
artículo 11 de la Orden (anexo 7).

. 4. Una vez ultimado el Repertorio de Certificados
de Profesionalidad. los aprendices que hayan finalizado
su contrato. de acuerdo con lo establecido en el artículo
12 del Real Decreto 2317/1993. de 29 de diciembre.
y en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/1994.
de 19 de mayo. podrán solicitar ante las Direcciones
Provinciales del INEM acceder a las pruebas para la
obtención del correspondiente certificado de profesio
nalidad.

Para poder acceder a estas pruebas deberán presen
tarse los certificados de formación práctica y teórica.
expedidos. respectivamente. por la empresa y el centro
de formación.

5. Tanto la certificación de la formación teórica y
práctica (anexos 6 y 7). como la certificación de pro
fesionalidad. cuando se establezca. deberán registrarse
en SIGE como calificación profesional.

Séptima. Certificación de la formación de los alumnos
trabajadores de Escuelas de Taller y Casas de Oficios
con contratos de aprendizaje.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
de 3 de agosto por la que se regula el programa de
Escuelas de Taller y Casas de Oficios. establece en su
artículo 5. parrafo 2. que: «Durante la segunda etapa
del proyecto. los alumnos trabajadores complementarán
su formación en alternancia con el trabajo y la práctica
profesional y serán contratados por las entidades pro
motoras en la modalidad del contrato de aprendizaje.
simpre que reúnan los requiSItos establecidos en el ar
tículo 3.2 de la Ley 10/1994.de 19 de mayo. sobre
Medidas Urgentes de Fomen10 de la Ocupación».

Por otra parte en el artículo 7 de la misma disposición
se determina que «... el trabajador recibirá un certificado
expedido por la entidad promotora. En este certificado
constará la duración en horas de su participación en
el programa. así como la cualificación adquirida y los
módulos formativos cursados».

Este certificado se expedirá en el modelo que figura
como anexo 8. en el que se contabilizará como horas
teórico-prácticas las correspondientes a la primera fase
de formación y como horas de formación práctica todas
las correspondientes a las fases de alternancia con el
trabajo y la práctica profesional.

Octava. Subsanación de incumplimientos.

A partir de la entrada en vigor de la Orden de 19
de septiembre de 1994 (18 de octubre de 1994). todos
los centros de formación que vayan a realizar la for
mación teórica de los contratos de aprendizaje deberán
estar debidamente acreditados e inscritos en el corres
pondiente censo.

No obstante lo anterior. en virtud de la disposición
transitoria primera. los centros que ya vengan impar
tiendo esta formación. tendrán un plazo hasta el 31 de
diciembre de 1994 para regularizar su acreditación y
presentar liquidaciones por formación teórica de apren
dices hasta el 31 de diciembre de 1994. Toda la for
mación realizada hasta esa fecha. y de acuerdo con la
disposición transitoria segunda de la Orden. se liquidará
según los artículos 8 y 9 de la Orden y en conformidad
con el acuerdo firmado el día 1 de julio de 1994 entre
el INEM y la FORCEM.

Novena. Cumplimiento del requisito de formación teó
rica.

A efectos de lo previsto en la disposición adicional
primera de la Orden de 19 de septiembre de 1994.
se entenderá cumplido el requisito de formación teórica
del contrato de aprendizaje. cuando el aprendiz haya
acreditado mediante certificación de la Administración
Pública competente la realización de un curso de for
mación profesional ocupacional que pertenezca a la mis
ma área profesional objeto del contrato de aprendizaje.

Décima. Convenios de colaboración con otras Admi
nistraciones Públicas.

Para garantizar mejor gestión de la formación teórica
prevista en los contratos de aprendizaje y de acuerdo
con lo estipulado en la disposición adicional tercera de
la Orden. se podrán suscribir Convenios de colaboración
entre ellNEM y otras Administraciones Públicas.

Los aspectos de colaboración en la gestión vendrán
determinados por el modelo de convenio-tipo que se
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acuerde por las partes implicadas. de acuerdo con los
principios de colaboración administrativos recogidos en
la Ley 30/1992. Ley de Régimen de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992. sin que ello supon
ga en ningún caso alteraciones en cuanto a los ámbitos
competenciales.

El ámbito más adecuado para la mencionada cola
boración será el de las Comunidades Autónomas que
tengan transferida la gestión del Plan Nacional de For
mación e Inserción Profesional. a fin de evitar solapa
mientos y distorsiones de cara al administrado. para

coadyuvar a la mejor gestión de la Formación Teórica
de Aprendices.

En el supuesto de no alcanzarse estos acuerdos de
colaboración ínter-administrativa. las Direcciones ProvIn
ciales del INEM. en territorio de gestión de Formación
Profesional Ocupacional transferida..deberán afrontar
todos los aspectos relativos a la Formación Teórica de
aprendices con sus propios recursos. de acuerdo con
lo establecido en estas instrucciones.

Madrid. 18 de octubre de 1994.-EI Director general.
Alberto Elordi Dentici.



SOUClTUD DE ACREDlTAClON

1--- / I MEMOllIA DE IDI!NI1FICA.OÓN DE INMUI!IILI!S E INSTAIAaoNES
Y PlANOS DEL CI!N11l0 DONDE SE IMPAllTIIlA lA I'OllMAOON

(Dalla] ACREDITACJON Il: aNTROS Il: roRMACION PARA
CONTRATOS Il: APIlB02AE AJlU01·1 (Ballr.ll) ACREOOACION Il: CENTROS Il: I'ORMACION PARA

CONTRATOS DE APRfIIIlIZAE ~14
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El centro cono" de las inst2ladones y equipamientos necesarios Y
suficientes para el <lesanolJo de las espedaUdades solicitadas según
la descrlpciOO siguiente:

DnliIa
CllQIO o funclOO ._-

como representante legal del ceollO·· o Número de aulas "Total m'

•

CallelPlaza ..

Localidad

Provincia

Código Poocal Teléfono

cuya titularldadJwldica es

con domId1io en ca1IelPlaza

Localidad

Provincia

Código Postal Teléfono

- Código Munidpal -

_NIF/CIl'

_.n"

o Despachos de dlrecclOO, -. sala de profesores Y OllaS
dependeodas coo: un taa1 de _"" " , m' / aula

o MEMORIA DESCRlP'I1VA.
El ceollO de PocmacI6n, propiedad de
con CIl' I NIP
situado en
tiene las siguientes caraa.edsticas téalicas de coostrucd6n e lns
talaclones ( luz, ventllad6n ere ) ,

<¡¡;-
3
ro
"'.¡:,.

::l

~.
ro
3
CT
ro

De c:onfonnidad con lo establecido por el Real Decreto 2317 I 199~

de 29 de d1dembre, Y en la Orden Ministerial

SOUaTA: la aaedil2CiOnde laI. especialidad/es que se rela
donan en la poIglna ~.

Declata asimismo caoocer lo establecido en la legislación vigente,
aniba menciooada, O nonna que la sustituya o complemente.

ID
ID
.¡:,.

a de

PDO..-.,-

de 199

SILlA DIIlI!CTOIIIA P80VINOAL D1!. . __• _
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(6&;ilJAJ ACREDlTAOON a: CENIROS a: FORMAOON PARA
CONTRATOS a: APRENDIZAJE AllEXOt.. [6&;ilJAI ACREDlTAOON a: CENIROS a: FOtlMAOON PARA

CONTRATOS a: APRENDIZAJE AllEXOt..

te
o
m
::>
c·
3

IOUClTUD DI! AMPUACION DE NUEVAS I!SPEClAUDADES

~~ID O I 1-- / I .. """"""""l1li
'"en
.¡,

1lECllIISOS DIDACI1COS PAIlA EL APlENDJZ.VE AJllElm) A DISTANOA

N!l'/Cll'

Dnlña .....

cugo O fund6n ..

como representante legal del CerIllo .

con domicilio en caUeIPIaza
localidad

Provincia --, ....".,.

Ca11elPlaza ...

Localidad . . Código Munidpal.
ProvincIa _ ....

Código Pasta! . . Teléfono

cuya titularidad)uri<lica es

<ro·
3
(1)

'"
.¡,

::>
o
<ro·
3
CT
Cil

n'

n'

--TeléfonoCódigo pasta!

1) Medios didiaioos que se entregan al apreod1z.

CANTIDAD DENCJ6IINA(JON

I

2) Medios dJc».aJros que se parlen a disposid6n de los aprendices en el
~tro de PormadÓD.

De conformidad ex>n lo estableddo por el Real Decreto 2317 I 1993
de 29 de diciembre, Y en la Orden Ministerial

'"'".¡,

CANTIDAD DENOMINAaÓN Y ESPE'.CPICACJONES TECNICAS SOUcrrAo la aaedilad6nde IaIs espedalidadles que se rela·
donan en la~ 3.

Declara asimismo oooocer lo establecido en la leglsIaci6n vigente,
am1». mendooada, o norma que la sustituya o complemente.

a de de 199

POO.-,-
(") 1,].. bola por cadI ..
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RESOLUCION DE ACREDITACION
ANEXO 2

34323

VIsto el expediente de sol.idtud de aaeditadÓll. los informes téalicos coaespondlentes, y la
propuesta de la Subdirección Provindal de Fonnadón de fecha relativos al CENTRO:

TIIUIar Jurídico:

Localfdad:

N" Cc:nso: .

. ... .N.LF. I eLF•.

Provlncla:

.~.<'II 1-")1'1 (lAIJD\U

Esta DIrea:lÓll Provindal. ateniéndose al Real Decreto 2317/1993 de 29 de didembre (B.O.!!. del 31
de didembre de 1993).y a la Orden MinIsterial .
por delegadón del Director General del mEM.
RESUELVE:

ACREDITAR romo Centro de Formadón a efeaos de Impanlr la fonnadón teórica anexa a los
rontratos de aprendizaje en la modalidad presendal al Centro arriba mendonado.

.-1 11=============1
1 I1 I
1 le==- I
I 1I J
[ Il I
I 11 I
y DENEGAR la acredltadÓll corno Centro de FonnadÓll a efeclOS de impartir la formadÓll teórica
anexa a los contratos de aprendizaje al Centro arriba mendanado.

\101(\0

I 11 ]

[ Ir 1
I II'---~-__J
Contra la presente resolud6n ¡xxlci Interponerse reaJrso ordinario ante el Excmo. Sr MinIstro de
Trabajo y Seguridad Sodal. en el plazo de UN MES contados a partir de la presente notlflcadÓll. (Art.
114 de la Ley de RégJmen ]uridico de las Admlnistradanes PúbUcas y del ProcedImlento
Administrativo Común. de 26 de Noviembre de 1992). (B.O.E. 27·11·92)

a de. de 199

EI/IA DlRF.croRlA PROVINCW.

PDO:

'------.---.----..-----.------~._GJ
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RESOLUCION DE ACREDlTACION

BOE núm. 264

ANEXO.a·

VJsto el expedJente de solicitud de aaeditadÓll, los lnfonnes técnJoos conespondientes, y la
propuesta de la DlrecdÓll Provincial de PonnadÓll de fecha , relativos al C1!NTRo:

TItular Juridlco. ...

Localidad:

N" Censot

.N.LP. / c.LP.

Provincia:

L~PI ( IAl..I().\[) ~

Esta SUbdirecdÓll General, ateniéndose al Real Decreto 2317/1993 de 29 de diciembre (B.O.E. del 31
de diciembre de 1993),y a la Orden Ministerial ..
por delegación del Qireetor General dellNEM. .
RESUELVE:

ACREDITAR romo Centro de Ponnaci6n a efectos de Impartir la formaci6n teórica anexa a Jos
contratos de aprendizaje en la modaUdad • a distancia' al Centro aniba mendonado...
~=II==============

==11;===============
11

~=,!===============

1I
==I~I=============
y DI!NEGAR la acreditaci6n como Centro de Ponnaci6n a efectos de Impartir la fonnad6n te6rlca
anexa a los contratos de aprendizaje al Centro aniba mendonado.

ISPl(]\lID\D ~ ,_ ."\1011\ o

~ I
le J

'-- ~---JI_-:--~ I
Contra la presente resoluciÓll poc:Id Interponerse reClUSO ordinario ante el Excmo. Sr Ministro de
Thlbajo y Seguridad Social, en el plazo de UN MES contados a partir de la presente notlflcaciÓll. (Art.
114 de la Ley de Régimen }uridico de las AdmlnJstraciones P6bUcas y del ProcedJmlento
AdmlnJstratlvo Común • de 26 de NovIembre de 1992). (B.O.E. 27·11·92)

• de de 199

ELIU SUBDIRECTOR!A GENERAl

PDO:

---_._------- .... _..._-_.---

I

-@
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ANEXO 4·

COMUNICACIÓN DE ACUERDO SOBRE FORMACIÓN TEÓRICA

Uf. m

¡--NOMBIlf---,,--6_RAlÓN_SOOAL
1
1_1

DIRECCIÓN lOCAIlllAD

f-------~--------'I I I
RESI'ONSABI.E

I

f-.:ha NacWnilno D.N.ll~

========='----ITIIIIJ'--_lIIIIIIfU__
AlIo~

NOMBIlf ClFIClNA do EHIIfO PROV. a.d;go O.E _ N" REG. c.ono. PRÓllIt

l=:========:::::JI~,--_-
~[§;&J,~f§1i~

1---. --'11 --'
NJJ. CllRfSl'ONSABlf

NoM8RE 6 RAlÓN 'SOOAL

OlREccióN

Dilbncia

01...•.·...•BJ

1------ ----'1 1 --'

Las partes firmantes comunican al Director ProvInclal dellNEM de que han acordado
que la formacl6n teMea del contrato de aprendizaje antes reseñado se realice en los términos señalados.

En ••......•.........•.....•••••••••.••.•••••••••, de de 199 .

11,.,. 1*"'....... 11....,..,/..... .,. . t 810Mb



34326 Viernes 4 noviembre 1994

INSTRUCCIONES DE CUMPLIME.NTACIÓN

./ (~J IDEH11f1CADOR DE EMPRESARIO (CENTRO DE FORMACl6N).

I_~
(Al (B) (q

(A) TIPO de kienUflcador: Seré uno de los steulenles valofes.

D·D.N.I.

F· C.I.F.
(B) NClmero de IcIentlflcador.
NCImero de D.N.I. 6 I1CJmero de ClF sq:¡n cones¡>onda.

(e) llIefto de duplicidad. Se arnplImentar6 en caso de conocerse.
Se utmm pare diferenciar ldentmcadores de empresa(1O con pies números de IdentJfIcador•

./ (2) IDEH11f1CADOR DE PERSONA FIsIcA (TRABAJADOR/AWMNOI:

1_;
(A) (B) (q

(Al Tipo de IcIentlfocador: Sera uno de loS .Culentes valores.

C • C6duIa """""lado
O . D.N.!.
E • NClmero Ide_ extnl'1lero
P • Pesaporte
T • Tatjeta reslclerocla
X • NCmero 6dentlflClKtor extfardero provisional

(B) NClmero de ldenllllcador.
NCJmero de c6<1l1a, DNI. __ na de IdentJflcador extra'1lero o na de ta~eta de residencia.

IC) llIl!Ito de dullllcidad. Se cunpllmentar6 en caso de conocerse•.Sé UllIliaP8/1l de__ oon~ I1CJmeroa de IdenUflcacln<.

BOE núm. 264
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ANEXOS

SOUCITUD DE UQUlDACl6N POR FORMACl6N TE6RlCA DE APRENDICES

~ fi1j fltij~ (%1
c.Lf. fU

~so&l 1~....Inl
lOCA.lDAD ,..,. ACREDrTAOON

________~__----"I ..

Al'fWllOS Y NOMBRE ,.¡" _ .. D.N.l

f---------'[1]]]]] 1_1
A/Io Ros-__ NO REG. e:..-.

,.¡" -..- lSl D.N.l

f--------1ITIlJ]] 1_1
A/Io ~

l'IlC1{. __ NO REG. e:..-.

AIEUJOOS Y NOMBRE ,.¡" -..
r---~'----.:...-==-----.......,ITIlJ]]

NOMBIlf OfICINA do fMI'lEO f'tCN.

.. D.N.< C6d9> EopociaIdooI1_1-
A/Io Ros-__ NO REO. e:..-. PIlÓIla. HORAS 0Ml

El representa1te de la ~eso

En ........................•........ de de 199 .

Fdo:
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

./ (1) EMPRESA o CENTRO QUE REAUZÓ LA FORMACiÓN TEóRICA.

./ (21 IDENTIfICADOR DE EMPRESARIO (CENTRO DE FORMACIÓN).

B[I[IJ]][Ifi O
(A) lB) le)

(Al TIpo de ldentJfIcador. Sert uno de lOS sJ&ulentes V8IOtes.
O·O.N.1.

F - c.1.F.

(B) Neamero de IdenlJficador.
NOmero de O.N.1. 6 nllmero de NIF "iún eoneSpande.

le) DcIlD de duplicidad. Se a.vn¡>IlmenlarA en caso de conocerse.
Se utiliza para diferenciar IdeI'1t.iflcadof'e de empresario con Iguales números de ldentiflcador.

./ (31 IDENnRCADOR DE PERSONA ÁSlCA (TRABAJAOOR/AWMNO):

o_o
(Al (B) le)

(A) Tipo de IdentJt1cador. Sera. uno de los slCulemes valores.

e . Cédula consulado
O·O.N.I.
E • NOmero ldentlflcador extrIlrjero
p • """-'le
T • Tarjeta residencia
X - NOmero IdentJflc8dor extrIl~ero provtslonal

(B) NOmero de ldentlflc-...
NOmero de c6c1Jta, DNI, pasaporte, "" de Idenll1lcador eldra'llero o "" de la~etade residencia.

(e) Df«Ito de duplicidad. Se cumpUmentart en caso de conocerse.
Se utUTza para dlretendar klentJflC8dofes de empresariO con Iguales números de identJflcador.

./ (4) IDENTIFICADOR DE LA MODALIDAD DE LA FORMACIÓN.

M8I'C8r con une -S- sf 18 fonnact6n es 8 distancia.
Mwcar con una -N- al la form8ci6n es presencial.

80E núm. 264
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ANEXOS

CERTIRCADO DE LA FORMACiÓN PRÁCTICA ADQUIRIDA

.
~{§jj~~

NOMBRE O RAZóN l5OC:lAl w~...

I I 11IIIII1,
DlIIEcoON 1.(XAlJ)AD

I I I
N:lM>AD EaJtó.oCA

I

Dn/ña

en concepto de (1) de esta empresa CERTIFICA:

que Dn/ña ha fmalizado su contrato

de aprendizaje, con duraci6n de desde hasta ,
cuyo objeto ha sido el aprendizaje de (2) adquiriendo

un nivel de fonnaci6n práctica (3)

En , a de de 199

CONFORME
(Sello cmp<esa)EL 'tllABI,/ADOR

PDO. PDO.
<Nombn: y apdlidos) (NClO1bIe y apeIIldos)

(t )C.-p *-ro de ..~
(J) OlIdo o ....... ""
(5)' :, ~ I No .' '••tlu.

r12
l-.
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CERTIFICADO DE FORMAGON TEORICA ANEXO 7

Dnlña
con O.N.I.- donúciliado en

ha realizado la formación teórica del contrato de aprendizaje de (1)

, código espeáalidad
con una duración de horas en el Centro de Formadón donúciliado

en
ClF . , con el programa siguiente:

y para que así conste, a los efectos, que proceda, se expide el
presente Certificado.

En ,a de de 199

CONfORME
EL TRAIlNADOR

PDo.
(Nombre Y apelUdos)

EL DIRECrOR DEL CEImlO

PDo.
CNom"'" y ap<llldoo)

L-..- -I1
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CERTIFICADO DE FORMACION TEORICO PRACTICA

(ESCUELAS TALLER Y CASAS DE OFICIOS)

ANEXO-8-

34331

DATOS DE LA ENTIDAD PROMOTORA

NOMBRE O RAZON SOCIAL

DlRECCION

LOCALIDAD PROVINCIA

D. IDa , con D. N. I n2 .

en calidad de (1) •••••••• '••.•...•..••.• de la entidad promotora

arriba indicada.

CERTIFICA QUE

D. IDña. • •••••••••••••••.••.••.••.••••.••••••.••••• con D. N. I. nº

• ••••••••••••••••••• I ha participado en la (2) ••••••••••••••••

· . . . . . . . . . . . . . . . . . .. denominada ....................•..••........

· '.' durante horas; desde .

hasta , de las que horas han sido de

formacion te6rico-práctica, de acuerdo con los m6dulos que al

dorso se especifican y horas de formaci6n práctica

y experiencia profesional, en (3) ••••••••••••••••••••••••••••••••

• .......•.... , y habiendo adquirido un nivel (4) ••••••••••••••••

En , a de ............ de 19 •.

Firma y Sello

(1) Alcalde, presidente, gerente, director, etc.
(2) Escuela Taller o Casa de Oficios.
(3) Nombre de la ocupaci6n, especialidad ...
(4) Insatisfactorio, satisfactorio, muy satisfactorio.



JUtEXO 9

PORMACION PRESENCIAL

BSPBCIALIDADES FORMA:IVAS (ARIAS PROFESIONALES) CONSIDERADAS BK
RELACION CON LA OFERTA FORMATIVA PARA LOS CONTRA'fOS DE
APREHDIZAJE

~

CD
CD
.j>

w
.j>
w
w
1\)

.j>

<
¡¡j'

3
(1)

"'

:J

~
¡¡j'

3
C"
¡¡¡

[!!

2
2
PRIMERAS

CONSTRUCCION 2
OBW PUBLICAS 2

•

ADNINISTRACION y OPIClHAS 2
BELLEZA 2
COMUNlCACION 2
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 2
DOC2NCIA 2
ENPBRllERIA 2
HOSTELERIA 2
IDIOIlAS 2
INFORMATICA 2
SBRVICIOS A LA COMUNIDAD 2
'rEeNlCAS EMPRESARIALES 2
TBCNICAS SANITARIAS 2
TRANSPORTE 2
TURISMO Y TIEMPO LIBRE 2

ARTESANIA 2
ARTES GRAli'ICAS 2
AUTPílOCION 2
CONFECCION INDUSTRIAL 2
CONSTRUCCIONES METALlCAS 2
OELlNEACION 2
OISEIlo 2
ELECTRICIDAD 2
ELECTRONlCA 2
ENERGIAS RENOVABLBS 2
FRIO y CLIKATIZACION 2
INOUSTIlIAS QUIKICAS 2
MADERA 2
KECANlCA DE FLUIDOS
HECANICA INDUSTRIAL
MINBRIA Y
TRANSFORMACIONES 2
PIEL Y CUEllO 2
SOLliADURA2
'J'lIXTIL 2

DENOMIlfACXON

ACUICULTURA Y PESCA 2
CULTIVOS EXTENSIVOS 2
POIlBSTAL 2
FRUTICULTURA 2
GANADERIA 2
BOllTlCUL'l"URA 2
INDUSTRIAL AGROALIMENTARIAS 2
HECANIZACION AGRARIA 2
ORNAMENTALES Y JARDINERIA 2

AOIOOOCAD
BBlOOOCJJ>
CN1000CAD
CAlOOOCAO
DOlOOOCAD
ENlOOOCAO
BOlOOOCAD
IDlOOOCAD
INlOOOCAD
SClOOOCAO
TEIOOOCAD
T51000CAD
TRIOOOcAo
TLIOOOCAD

ARIOOOCAD
AGIOOOCAD
AU1000CAD
CIlOOOCAD
CKIOOOCAD
OEIOOOCAD
OIlOOOCAD
EE1000CAD
ELIOOOCAD
ERIOOOCAD
PCIOOOCAD
IQIOOOCAD
MOIOOOCAD
IlPIOOOCAD
HIlOOOCAD
MNlOOOCAD

PCIOOOCAD
SEIOOOCAD
TXIOOOCAD

~

FORMACIOH A DISTANCIA

AC1000CAD
CEIOOOCAD
rolOOOCAD
PRIOOOCAD
GAIOOOCAD
BCIOOOCAD
IAIDOOCAO
MA1000CAD
PJIOOOCAD

SERVICIOS

INDUSTRIA

CONSTRuccrON J C01000CAO
1 OPIOOOCAD

~

AGRARIO

~

pENOMINACION

ACUICULTURA Y PESCA
CULTIVOS EXTENSIVOS
FORESTAL
FRUTICULTURA
GANOADEIlIA
HORTICULTURA
INDUSTRIAS AGROALIHENTARIAS
MECANIZACION AGRARIA
ORNAMENTALES Y JARDINERIA

CONSTRUCCIOH
OBRAS PUBLICAS

ADMINISTRACION y OFICINAS
BELLEZA
COMUNlCACION
CONSERVACIOH DBL MEDIO AMBIENTE
DOCENCIA
BNPERMERIA
HOSTBLBRIA
IOIOIlAS
INFORKATICA
SERVICIOS A LA CQKUNIOAD
TECHICAS EMPRESARIALES
TBCHICAS SANITARIAS
TRAIlSPORTB
TDRISMO y TIEMPO LIBRE

ARTESANIA
. ARTES GRAli'ICAS

AUTOMOCIOH
CONFECCION INDUSTRIAL
CONSTRUCCIONES METALICAS
DBLINBACION
DISEÑO
ELBCTRICIDAD
ELBCTROHlCA
BNERGIAS RENOVABLES
FRIa Y CLIHATIZACION
INDUSTRIAS QUIMICAS
MADERA
HECANICA DE FLUIDOS
MECANlCA INDUSTRIAL
MINIRrA y PRIMERAS
TRANSFORMACIONES
PIEL Y CUBRO
SOLDADURA.
TEXTIL

PCIOOOCA
SEIOOOCA
TxlOOOCA

AOIOOOCA
BBlOOOCA
CNIOOOCA
CAIOOOCA
DOIOOOCA
EN1000CA
BolDOOCA
IOIOOOCA
INIOOOCA
SCIOOOCA
TE1000CA
'rSIOOOCA
TRIOODCA
TLIOOOCA

ARIOOOCA
AGIOOOCA
AulOOOCA
CIlOOOCA
CHIOOOCA
OUlOOOCA
OIlOOOa
EBIOOOCA
BLIDDOCA
ERlOOOCA
FClOOOCA
IQIOOOCA
MOIOOOCA
IlFIOOOCA
MIIOODCA
MNIOOOCA

~

SERVICIOS

INDUSTRIA

ACIOOOCA
CEIOOOCA
FOIOOOCA
FRIOOOCA
GAIOOOCA
BCIOOOCA
IAIOOOCA
MAIOOOCA

_OJIOOOCA

CONSTRUCCrON I COIOOOCA
"1 OPIOOOCA

AGRARIO

~

'"Om
:J
0;.

~
1\)

O'l
.j>


